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DECRETO N° 314
CORRIENTES, 12 DE MARZO DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Acéptase a partir del 12 de Marzo de 2008, la renuncia presentada por la Lic. María Cecilia Gortari, D. N. I. N° 26.234. 618, al cargo de Subsecretario de Seguridad del Ministerio de Gobierno y Justicia.

Art. 2°.-Agradécense a la renunciante los importantes servicios prestados.

Art. 3°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 4°.-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO N° 316
CORRIENTES, 12 DE MARZO DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta

Art. 1°.-Rectificase el Anexo I del Decreto N° 2943, de fecha 07 de Diciembre 2007, en los siguientes términos: Donde dice: “… 101 Sánchez, Rodolfo Sebastián… M.I. N° 27.129.228; debe decir: … Sánchez Rodolfo Sebastián… M.I.N° 27.189.228”.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y pase al Servicio Penitenciario Provincial, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

DECRETO Nº 315
CORRIENTES, 12 DE MARZO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 073 de fecha 18 de Febrero de 2.008, del Sr. Secretario de Desarrollo Humano de la Provincia de Corrientes, y; Considerando: 
Que, el Sr. Secretario de Desarrollo Humano, ha dictado la Resolución Nº 073 de fecha 18 de Febrero de 2.008, por la que se dispone la contratación de servicios de personal que cumpliría funciones en Instituciones dependientes de la Dirección de Minoridad y Familia de la Secretaría de Desarrollo Humano.- 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área, encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto Nº 612 de fecha 3 de Abril de 2.002, por lo que evaluados los antecedentes pertinentes, se estima oportuno disponer de conformidad.-

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Artículo 1°: Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 073 de fecha 18 de Febrero de 2.008, dictada por el Sr. Secretario de Desarrollo Humano de la Provincia, la que pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagundez

DECRETO Nº 317
CORRIENTES, 12 DE MARZO DE 2008
Visto: El expediente Nº 880-09.06-2570/04-Cuarto cuerpo-; y Considerando: 
Que, por las citadas actuaciones, el Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.C.O.R.-, eleva la Resolución Nº 004859 de fecha 28 de Diciembre del 2.007, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art. 1°.- Homológase en todos sus términos la Resolución Nº 004859 de fecha 28 de Diciembre del 2.007, dictada por el Instituto de Obra Social de Corrientes I.O.S.COR-; el que como Anexo I forma parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 318
CORRIENTES, 12 DE MARZO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 1887, dictada por el Sr. Interventor del Instituto de Vivienda de Corrientes en fecha 25 de Octubre de 2007, por la que se aprueba el Acta de Recepción Definitiva de fecha 08/11/06, del Adicional Nº 1 de la Obra: “Construcción de Escuela Nivel Inicial 2 Aulas E.G.B. 1- 2-3- 18 Aulas y Obras Complementarias “B”- Barrio “Dr. Montaña”- Corrientes Capital” Reubicada en el Barrio “Pirayuí”- Corrientes Capital”, consistente en la ejecución de 6 aulas y núcleos sanitarios y las modificaciones en la cubierta de techos de los patios interiores y la eliminación de la carpintería de aluminio en planta alta y baja y el saneamiento del predio consistente en la ejecución de un conducto de hormigón armado, para eliminar las aguas de lluvia de ese sector del barrio que, naturalmente canalizaban a través del terreno donde actualmente se ejecuta la escuela, a cargo de la Empresa “Saiach Construcciones S.A.”, conforme lo dispuesto por el Artículo 65° de la Ley de Obras Públicas Nº 3079 y su Decreto Reglamentario Nº 4800.-

Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 3.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase al Instituto de Vivienda de Corrientes, a sus efectos. Resolución en Archivo del B. O.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione
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